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Disposición derogatoria.

Quedan derogadas la Orden del Ministerio de Justicia
de 30 de agosto de 1982, la Orden-Circular de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias de 2 de mar-
zo de 1983, la Resolución de la Secretaría de Estado
de Asuntos Penitenciarios de 28 de septiembre de 1993
y cualquier otra disposición de igual o inferior rango
que se oponga a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias para que dicte las instrucciones oportunas
para el cumplimiento de lo establecido en la presente
Orden, en el plazo de seis meses a partir de su entrada
en vigor.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de diciembre de 1998.

MAYOR OREJA

MINISTERIO DE FOMENTO

30170 ORDEN de 16 de diciembre de 1998 por la
que se establecen las localidades a cubrir en
las fases de introducción de la televisión digi-
tal terrenal.

En el artículo 7 del Plan Técnico Nacional de la Te-
levisión Digital Terrenal, aprobado por el Real Decre-
to 2169/1998, de 9 de octubre, se establecen las dis-
tintas fases y fechas para la introducción e implantación
del servicio de televisión digital terrenal, así como los
porcentajes mínimos de cobertura de población que
deben alcanzarse en cada ámbito territorial.

El apartado 5 del citado artículo 7 del Plan Técnico
Nacional, dispone que por Orden del Ministerio de
Fomento se establecen las localidades a cubrir en cada
fase.

En su virtud, dispongo:
Primero.—En las fases primera y segunda del Plan

Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrenal, las
principales localidades a cubrir, con el fin del alcanzar
una cobertura de, al menos, el 50 por 100 de la pobla-
ción, en cada uno de los canales múltiples y en función
de su ámbito territorial, serán las siguientes: Alicante,
A Coruña, Barcelona, Bilbao, Córdoba, Granada, Las Pal-
mas, Logroño, Madrid, Málaga, Mérida, Murcia, Oviedo,
Palma de Mallorca, Pamplona, Santa Cruz de Tenerife,
Santander, Santiago de Compostela, Sevilla, Toledo,
Valencia, Valladolid, Vitoria, Zaragoza, así como, al
menos, todas las localidades con más de 200.000 habi-
tantes.

Segundo.—En la tercera fase del Plan Técnico Nacio-
nal de la Televisión Digital Terrenal, las principales loca-
lidades que deben servirse para alcanzar una cobertura
de, al menos, el 80 por 100 de la población, en cada
uno de los canales múltiples y en función de su ámbito
territorial, serán las siguientes: Albacete, Almería, Ávila,
Badajoz, Burgos, Cáceres, Cádiz, Castellón de la Plana,
Ceuta, Ciudad Real, Cuenca, Girona, Guadalajara, Huelva,

Huesca, Jaén, León, Lleida, Lugo, Melilla, Ourense, Palen-
cia, Pontevedra, Salamanca, San Sebastián, Segovia,
Soria, Tarragona, Teruel, Zamora; así como, al menos,
todas las localidades con más de 50.000 habitantes.

Tercero.—En la cuarta fase del Plan Técnico Nacional
de la Televisión Digital Terrenal, las principales locali-
dades a las que debe extenderse el servicio para alcanzar
una cobertura de, al menos, el 95 por 100 de la pobla-
ción, en cada uno de los canales múltiples y en función
de su ámbito territorial, serán como mínimo todas aque-
llas, todavía no cubiertas, con población igual o superior
a 5.000 habitantes.

Cuarto.—Esta Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de diciembre de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

30171 ORDEN de 23 de diciembre de 1998 por la
que se determina para 1999 la tarifa unitaria
bonificada de la tarifa de aproximación que
retribuye los servicios de navegación aérea
prestados para la seguridad de la circulación
aérea y fluidez de sus movimientos en esta
fase de vuelo.

La tarifa de aproximación que retribuye los servicios
de navegación aérea prestados para seguridad de la
circulación aérea y fluidez de sus movimientos en esta
fase de vuelo, creada por el artículo 15 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, modificado parcial-
mente por la disposición adicional octava de la Ley
25/1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen
Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación
de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público,
es exigible desde el día 1 de enero de 1998 en todos
los aeropuertos y bases aéreas abiertas al tráfico civil,
salvo para los tipos de vuelos expresamente excluidos
en el apartado dos del mencionado artículo.

Esta tarifa es el resultado de multiplicar la tarifa uni-
taria por el peso máximo autorizado al despegue de la
aeronave, expresado en toneladas métricas, tal como
figura en el certificado de aeronavegabilidad o en el
manual de vuelo de la misma, o en cualquier otro docu-
mento oficial equivalente, ponderado por un coeficiente.

El apartado seis del artículo 15 de la citada Ley esta-
blece que la tarifa unitaria se fijará anualmente por el
Ministerio de Fomento en función del coste del servicio
y del número de aeronaves estimadas que hicieran uso
de dicho servicio, y dispone que dicha tarifa unitaria
tendrá una bonificación del 67 por 100 de su importe
para el ejercicio de 1998 y del 34 por 100 para el ejer-
cicio de 1999.

Fijada ya por la propia Ley la tarifa unitaria bonificada
aplicable durante el ejercicio de 1998, procede deter-
minar la cuantía de la tarifa unitaria bonificada que se
aplicará durante el año 1999, sin que ello suponga un
incremento sobre la citada tarifa unitaria por la utilización
del mismo servicio, sino una menor bonificación de la
misma, en consonancia con lo dispuesto por la Ley crea-
dora de la tarifa de aproximación y su implantación pro-
gresiva durante tres años, que finalizará con su aplicación
íntegra a partir del día 1 de enero del año 2000, tal
como establece el apartado seis del artículo 15 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre.

En su virtud, dispongo:

Primero.—A partir del día 1 de enero de 1999, la
tarifa unitaria de la tarifa de aproximación creada por
el artículo 15 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
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de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
parcialmente modificado por la disposición adicional
octava de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modi-
ficación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Loca-
les y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales
de Carácter Público, tendrá una bonificación del 34 por
100 de su importe. Como consecuencia de dicha boni-
ficación, la tarifa unitaria aplicable durante el ejercicio
1999 queda reducida a las siguientes cantidades:

Los aeropuertos de Madrid/Barajas, Barcelona, Gran
Canaria, Málaga, Palma de Mallorca, Tenerife/Sur, Ali-
cante, Lanzarote, Sevilla, Valencia, Menorca e Ibiza: 403
pesetas.

Los aeropuertos de Bilbao, Santiago, Fuerteventura
y Tenerife/Norte: 363 pesetas.

Los aeropuertos de Almería, Asturias, Girona, Grana-
da, La Palma, Santander, Zaragoza, Córdoba, A Coruña,
El Hierro, Madrid/Cuatro Vientos, Melilla, Pamplona, San
Sebastián, Vigo, Vitoria, Badajoz, Jerez, Murcia/San
Javier, Reus, Valladolid, Salamanca, Sabadell y Son
Bonet, y el resto de los aeropuertos gestionados por
el ente público Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea no incluidos en los apartados anteriores: 303
pesetas.

Segundo.—Esta Orden entrará en vigor el día 1 de
enero de 1999.

Madrid, 23 de diciembre de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

30172 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 1998,
de la Dirección General de la Energía, por la
que se fija, para el año 1999, el calendario
aplicable al sistema estacional tipo 5 de dis-
criminación horaria en el sistema integrado
peninsular y en los sistemas extrapeninsulares
de Ceuta, Melilla, archipiélago Balear y archi-
piélago Canario de la tarifa eléctrica.

La disposición transitoria primera de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, establece: «En
tanto no se dicten las normas de desarrollo de la presente
Ley que sean necesarias para la puesta en práctica de
algunos de sus preceptos, continuarán aplicándose las
correspondientes disposiciones en vigor en materia de
energía eléctrica».

La Orden de 12 de enero de 1995, por la que se
establecen las tarifas eléctricas para 1995, dispone, en
el punto 7.1.4 del título I de su anexo I, al regular el
complemento por discriminación horaria tipo 5, que la
Dirección General de la Energía fijará para cada año los
días concretos asignados a cada categoría, tanto para
el sistema integrado peninsular, como para cada uno
de los sistemas aislados o extrapeninsulares.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas
por la citada Orden, por la que se desarrolla el Real
Decreto 2550/1994, de 29 de diciembre,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Aprobar los días concretos asignados a
cada categoría aplicables durante 1999 para el sistema
tipo 5 de discriminación horaria en el sistema integrado
peninsular y en los sistemas extrapeninsulares de Ceuta,

Melilla, archipiélago Balear y archipiélago Canario de la
tarifa eléctrica, que figuran en el anexo a la presente
Resolución.

Madrid, 28 de diciembre de 1998.—El Director gene-
ral, Antonio Gomis Sáez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Energía Eléctrica.

ANEXO

Sistema integrado peninsular

a) Días pico

Enero Febrero Noviembre Diciembre

4 1 3 1
5 2 4 2
7 3 9 3
8 4 10 9

11 5 11 10
12 8 12 13
13 9 16 14
14 10 17 15
15 11 18 16
18 12 19 17
19 16 23 20
20 17 24 21
21 18 25 22
22 19 26 23
25 23 29 27
26 24 30 28
27 25 29
28 30
29

19 17 16 18

Total días . . . . . . . . . . . . . . 70

b) Días altos

Febrero Marzo Abril Junio Julio Sept. Octubre Nov. Dic.

15 2 6 22 1 1 26 2 7
22 3 7 23 2 2 27 5 24
26 4 8 24 6 3 28 8 31

5 9 25 7 7 29 15
9 13 29 8 8 22

10 14 30 9 9
11 15 13 10
12 16 14 14
16 20 15 15
17 21 16 16
18 22 20 17
19 23 21 21
23 22 22
24 23 23
25 24
26
30
31

3 18 12 6 14 15 4 5 3

Total días . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80


